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ACUERDO No. 274-CNR/2023. El Consejo Directivo del Centro Naciona l de Regist ros, sobre lo t rat ado en el 

punto número seis: Unidad de Compras Públicas. Subdivisión seis punto cuatro: Enmienda. Licitación 

Competitiva No. LC-01/2024-CNR, denominada: 11Suministro de combustible por medio de cupones 

físicos o electrónicos para el CNR durante el año 2024"; de la sesión ord ina r ia número cuarenta y cinco, 

cele brada en forma virtual y presencia l, a las doce horas meridiano, del seis de diciembre de dos mil 

veintitrés ; punto expuesto por la jefa ad honorem de la Unidad de Compras Pú blicas, Li liana María 

Va ll adares de López, y; 

CONSIDERAN DO: 

l. Que la aprobación de documentos de so licitud de oferta y nombramiento del PEO; fue med iante 

acuerdo del Consejo Directivo nº 250-CNR/ 2023 , del 15 de noviembre de 2023 . 

11 . Que la publicación de la convocatoria de l proceso de adquisición se realizó en el Sistema Electrónico 

de Compras Públicas de El Salvador -COMPRASAL- el 28 de noviembre del presente año, así como en 

e l Diario El Salvador. 

111. Que el período de consultas fue del 29 al 30 de noviembre de 2023, du rante cua l se recibió la de un 

interesado en participa r en el prese nte proceso, quien pid ió modificar la forma de pago estipulada en 

los 050, específicamente la referida al " crédito 15 días máximo"; sustituyéndola por 11 pago al 

contando", en atención a sus polít icas crediticias internas. 

IV. Que la unidad so licitant e -Departamento de Transporte- en atención a lo pedido, man ifestó en 

memoránd um GA-DT-168/ 2023, de fecha 30 de noviembre del mismo año, que es atendible lo 

solicitado, considerando con base en la expe r iencia de años anteriores, que el mercado del su m inistro 

de combustible es limitado pa ra las instituciones públicas y su adquisición es de vita l importancia pa ra 

el desarrollo de actividades instituciona les, por lo que sol icitó a la UCP gestiona r la enmienda a los 

OSO. La sección a modificar en los documentos de solicitud es la siguiente: Sección l. Instrucciones a 

los ofe rentes: 

Texto original según documento de solicitud 

de oferta 

Literal G. Forma de pago, numeral 25 . 

PROCEDIMIENTO DE PAGO. La fo rma de pago 

es al crédito a 15 días máxi mo, posteriores a la 

prese ntación de los documentos 

corresppnd ientes a cada entrega. El CNR se 

compromete a pagar únicamente la cantidad 

de sumiolstro requerido y recibido durante la 

ejecución contractua l. La gestión de pago se 

rea lizará posteri or a ca da entrega de 

conform idad a la ca ntidad de cu pones fís icos 

requeridos y recibidos .. 

Modificación sol ici tada 

Literal G. Forma de pago, numeral 25. 

PROCEDIMIENTO DE PAGO. La fo rma de 

pago se rá al contado, cont ra la presentación 

de los documentos correspondientes a cada 

entrega . El CNR se compromete a pagar 

úni ca mente la cantidad de sum in istro 

requerido y recib ido du rante la ejecución 

contractual. La gestión de pago se real izará 

posterior a ca da entrega de conformidad con 

la ca ntidad de cu pones fís icos requer idos y 

recibidos ... 

Las demás cond iciones del referido literal y de todo el documento de solici tud de ofertas no sufren 

mod if icación . 
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La expositora, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compras Públicas - LCP- en su artículo 85; los 

documentos de so licitud de ofertas de la Licitación Competitiva No. LC-01/2024-CNR, denominada : 

"Sumi nistro de combustible por medio de rnpones físicos o electrónicos para el CNR, año 2024"; en uso de 

sus atribuciones legales, so licita a Consejo Directivo: aprobar la enmienda de los documentos de solicitud 

de ofertas de la Licitación Competitiva No. LC-01/2024-CNR, denominada: "Suministro de combustible por 

medio de cupones físicos o electrónicos para el CNR, año 2024", según detalle indicado en el cuadro que 

antecede; manteniéndose las demás condiciones del referido literal y de todo documento de solicitud de 

ofertas sin modificación . 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en las disposiciones legales antes citadas y la solicitud de la 

expositora, en uso de sus atribuciones legalmente conferidas: 

ACUERDA: 1) Aprobar la enmienda de los documentos de solicitud de ofertas de la Licitación Competitiva 

No. LC-01/ 2024-CNR, denominada : "Suministro de combustible por medio de cupo nes físicos o electrónicos 

para el, CNR, año 2024", segú n detalle siguiente : 

Texto original según documento de solicitud 
de oferta 

Literal G. Forma de pago, numeral 25. 

PROCEDIMIENTO DE PAGO . la forma de pago 

es al crédito a 15 días máximo, posteriores a la 

presentación de los documentos 

correspondientes a cada entrega. El CNR se 

co mpromete a pagar únicamente la cantidad 

de su ministro req uerido y rec ibido durante la 

ejecución contractua l. La gestión de pago se 

realizará posterior a ca da entrega de 

conformidad a la ca ntid ad de cu pones físicos 

requeridos y recibidos ... 

Enmienda al documento de solicitud de 
oferta 

Literal G. Forma de pago, numeral 25. 

PROCEDIMIENTO DE PAGO. La forma de 

pago será al contado, cont ra la presentación 

de los documentos correspond ientes a cada 

entrega. El CN R se compromete a pagar 

úni camente la cantidad de su ministro 

requerido y recibido durante la ejecución 

contractual. La gest ión de pago se rea lizará 

posterior a cada entrega de confo rmid ad con 

la cantidad de cu pones físicos requeridos y 

recibidos ... 

11) Mantener las demás condiciones del referido literal y de todo documento de solicitud de ofertas sin 

modificación. 111) Comuníquese. Expedido en San Salvador, siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

Secretario suplente del Consejo Directivo 
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